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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Divorcio de matrimonio civil 

Demandante Maribel García Sosa 

Demandado  Jorge Enrique Rodríguez Bohórquez   

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00251-00 

Providencia Auto sustanciación #693 

Decisión Retiro demanda y levantamiento 

 

Con fundamento en el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, el cual solicita el retiro 

de la demanda, y en virtud del artículo 92 del CGP que expresa “el demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará 

al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes” (Negrillas realizadas por este despacho), 

se accede al retiro de la demanda atendiendo que hasta la fecha no se ha notificado al demandado.  

 

Por otro lado, en el caso en referencia existe una medida cautelar practicada que hasta la fecha y según 

evidenciado en el certificado de matrícula inmobiliaria 307-67817 expedido el día 31 de octubre de 2022 es 

claro que la misma no se efectuó ni inscribió, en este sentido se ordena el LEVANTAMIENTO de la medida 

cautelar decretada el día 15 de julio de 2022 referente al bien mencionado.  

 

En ese orden de ideas, el Juzgado 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  ACEPTAR el retiro de la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido por medio 

del abogado por la señora MARIBEL GARCIA SOSA. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo decretada frente al bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 307-67817. 

 
TERCERO: COMUNIQUESE a la parte interesada lo aquí dispuesto, y como quiera que la demanda se 

recibió de manera virtual así mismo se debe proceder para su retiro. 

 

CUARTO: DEJAR la anotación en el archivo de los libros radicadores y en la carpeta creada en el One Drive, 

una vez en firme esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 

Firmado Por:

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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